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Uno de los derechos fundamentales del ser 

humano, que en definitiva tendrá que ser consi-

derado como de los más importantes, sin duda 

alguna lo es la libertad, la que después de la vida 

misma ocupa un lugar privilegiado dentro de las 

garantías personales, puesto que la libertad impli-

ca la posibilidad de un desarrollo humano integral. 

Por ello el individuo busca por todos los medios 

posibles protegerla y sobre todo conservarla, aun 

y cuando sus mismas acciones pudiesen poner en 

serio peligro dicha canonjía humana y social.

En el devenir de cada historia humana in-

dividual se corre una serie de riesgos y vicisitu-

des, cuya gravedad y diversidad podría poner en 

serio peligro la libertad del individuo, sobre todo 

aquellas eventualidades en las que interviene la 

misma voluntad del sujeto y que de alguna mane-

ra u otra, las mismas normas jurídicas diseñadas 

por la sociedad en su conjunto a través de los ope-

radores específicamente designados con ese fin se 

han encargado de señalar esas voluntades como 

inadecuadas, llegando en ocasiones a pisar los ter-

renos de lo ilícito. Es en estos momentos en que la 

libertad del hombre se ve en la posibilidad de ser 

coartada, ya sea a través de la detención flagrante 

o por la instauración de un proceso investigativo 

que podría desembocar en la prolongación de la 

pérdida de la libertad personal. 

Ése es el tema del presente estudio, en rela-

ción a la obra del Maestro Jesús Rodríguez y Ro-

dríguez, denominada La Detención Preventiva y 
los Derechos Humanos en Derecho Comparado, 

texto que aborda de manera detallada las diver-

sas normas jurídicas de varios países europeos y 

de América Latina que se relacionan con las de-

tenciones que de manera provisional practican 

los distintos gobiernos de cada nación, y que de 

alguna manera u otra se justifican en ciertos con-

ceptos relacionados a su derecho interno que les 

dan justificación y sustento legal, pero que en su 

esencia no dejan de ser considerados como actos 

enemigos del libre ejercicio de los derechos hu-

manos, aun y cuando las razones que las motiven 

pudiesen encontrarse dentro de las obligaciones 

oficiales de esas instituciones gubernamentales, 

y que esto sirviese como pretexto de legitimidad. 

Aun así, la consideración de acto violatorio de ga-

rantías humanas se hace a veces más que eviden-

te, y otras se vuelve una necesidad, no del todo 

aceptada, pero que en aras de una convivencia so-

cial optimizada, se acepta su práctica legal y con 

ello las consecuencias lógicas que esto trae.

Por ello resulta prudente hacer una refle-

xión acerca de la necesidad real de continuar con 

esos tratamientos a los sujetos que tendrán que 

someterse a detención preventiva, analizar las si-

tuaciones en las que podría optarse por una so-

lución distinta y ver finalmente en qué casos es 

imprescindible el uso o práctica de esa institución 

jurídica restrictiva de la libertad, sin que ello im-

plique una violación a los derechos humanos, y 

se traduzca, más que en una forma resolutoria de 

conflictos legales del orden penal, en un verdadero 

acto de autoridad aceptado y quizá en algún mo-

mento solicitado por el núcleo humano.

En el análisis del texto, fácilmente podemos 

percibir que la detención preventiva es una prác-

tica legal común tanto en Europa como en Norte 

América y América Latina, en distintas etapas y 

con diversas sustentaciones jurídicas, pero final-

mente con los mismos efectos personales, cultu-

rales y sociales, ya que independientemente de las 

legislaciones y sistemas jurídicos establecidos en 

cada lugar, las consecuencias relativas a un status 

de aprisionamiento no justificado del todo prácti-

camente son las mismas.

No podemos dejar de reconocer que la situa-

ción relativa la provisionalidad de la privación de 

la libertad no es muy distinta, ya que prevalecen 

los mismos factores, que de acuerdo con la apre-

ciación del autor, la hacen inapropiada y que se-

rian en todo caso:

• La poca certeza de la culpabilidad del proba-

ble responsable de una conducta considerada 

como ilícita.
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• Precisamente el estado de “probabilidad” en la 

intervención del supuesto inculpado.

• El trato indistinto entre las conductas no con-

sideradas como graves contra las que sí lo son.

• La falta de mecanismos jurídicos alternativos 

que permitan asegurar el sometimiento del in-

dividuo a la justicia penal, sin la necesidad de 

recurrir a la privación de su libertad.

Como punto de partida de este trabajo ana-

lítico, resulta adecuado, a la luz de los puntos an-

tes descritos, y tomando como base las excelentes 

opiniones y comparaciones legales que el autor 

desarrolla a lo largo de su trabajo intelectual, cor-

respondientes a los distintos ordenamientos rela-

tivos al caso, considerar que, si bien es cierto que 

la prisión preventiva puede llegar a ser un acto de 

gran molestia, y sobre todo causas generadora de 

la pérdida en el disfrute de determinados dere-

chos, y consecuencia discriminadora, en el ámbi-

to social de quien la padece, resulta ser también 

un acto jurídico necesario, aunque considerado 

malévolo, dadas las pocas garantías que se ofrecen 

al inculpado, y sobre todo la factible posibilidad de 

un aprisionamiento innecesario, ya por faltas de 

elementos para su sustento legal, ya por una mala 

actuación o pésimo criterio de los operadores jurí-

dicos de la materia. Eso, al final del camino, pue-

de resultar en un grave daño moral o económico, 

por no decir social, dadas las graves muestras de 

marginación y desprecio a las que se ven someti-

dos aquellos sujetos que han padecido esta mala 

praxis legal, disfrazada de intenciones legítimas.

En ese orden de ideas, debo confesar, que, 

desde mi particular apreciación, en un inicio la 

lectura del texto, de características muy claras y 

ligeras, me resultó un tanto incongruente, pues-

to que del todo no soy partidario de eliminar la 

práctica de la detención preventiva, en el sentido 

de que personalmente la considero una necesidad 

que garantiza un ejercicio adecuado de la justicia 

penal. Sin embargo, encontré que efectivamente 

esas acciones podrían llegar a representar serias 

violaciones a garantías constitucionales, hablan-

do por supuesto del contexto nacional mexicano 

referente a estas facultades legales concedidas al 

ciudadano de esta Nación, y más allá de toda ar-

gumentación jurídica, a circular por el rumbo, to-

davía más grave, de los ataques a los más básicos 

derechos fundamentales a los que la raza huma-

na, históricamente está destinada a disfrutar, pero 

a la vez, de manera sistemática han sido objeto 

de frecuentes daños por instituciones e individuos 

cuya labor originalmente debía ser su protección y 

no su vejación o suspensión temporal o definitiva.

Desde mi perspectiva y en franca referencia 

al espíritu del constituyente de la Nación del de-

bate realizado entre los años 1916-1917, en que 

se discutió la posibilidad de otorgar facultades a la 

autoridad administrativa en el sentido de que ésta 

podría en algún momento ordenar detenciones 

preventivas, y que textualmente hace alusión a lo 

siguiente: “En el párrafo de que nos ocupamos no 
se da una facultad amplísima a las autoridades ad-
ministrativas, sino al contrario, muy restringida, y 
bajo su más absoluta responsabilidad”,1 creo que 

las intenciones de la figura jurídica que descansa 

en la detención preventiva en su esencia tiene mu-

cho de legitima, puesto que trata de asegurar un 

ejercicio pleno del Estado de Derecho al garantizar 

que el individuo que ha cometido o que se tiene 

cierto nivel de certeza de que se ha involucrado en 

actividades ilícitas sea sometido a la acción de la 

justicia penal sin que exista el riesgo de que éste 

se sustraiga a la misma y se convierta entonces 

en un asunto de impunidad, dadas las dificultades 

por todos bien conocidas para lograr la captura de 

los inculpados por parte de los operadores policía-

cos a cuyo cargo se encuentran esas tareas.

En ese tenor, debido a las nuevas reformas 

jurídicas relativas a los juicios de carácter oral, se 

ha definido que el proceso penal tiene dos vertien-

tes principales, que son garantizar los derechos 

de la víctima y al mismo tiempo respetar las ga-

rantías del inculpado. Esta tarea no resulta nada 

fácil si asumimos que ambos son mandatos cons-

titucionales ineludibles, pero que en su fondo se 

trastocan sin remedio. Es decir, que a la vez que se 

procura la defensa jurídica de la víctima, al mismo 

tiempo se exige respetar los derechos garantistas 

de los indiciados.

Por el momento nos ocuparemos solamente 

de la víctima, a efecto de hacer una diferenciación 

lógico-jurídica de esta controversia legal, que es 

imposible no hacer notar, en todos sus aspectos.

Como punto de partida, debemos primero 

remitirnos a la base legal de dicha cuestión como 

lo es artículo 20 inciso a, párrafo I, de la Consti-

tución General de la República que a la letra dice: 

“El proceso penal será acusatorio y oral. Se regi-
rá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación. A. De 
los principios generales: I. El proceso penal tendrá 
por objeto el esclarecimiento de los hechos, prote-
ger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y que los daños causados por el delito se 
reparen.”2 Fácilmente, podemos detectar que en 

este párrafo aparece una disposición o mandato 

que se refiere a la protección de la víctima, (pro-
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teger al inocente), como una prioridad sobre el 

tratamiento que se pudiese dar al delincuente, ya 

que incluso señala la necesidad de evitar que “el 
culpable quede impune”. Es por ello que en este 

conflicto de intereses pudiese ver perjudicado el 

individuo a quien se atribuye una conducta delic-

tiva, candidato a una posible detención preventiva 

por esas mismas razones.

Desde mi óptica personal, considero una 

verdadera necesidad garantizar la posibilidad de 

someter a proceso al inculpado, puesto que ello 

traerá un mayor seguridad jurídica en el sentido 

de la posible reparación de daños y sobre todo el 

ejercicio efectivo de una justicia más completa y 

sustentada, aunque al par que considero necesaria 

la presencia de esta figura privativa de la libertad, 

también creo que sus formas deberán variar de 

un caso a otro, como en lo sucesivo haré notar, 

cuando me refiera a la situación correspondiente 

al inculpado.

Históricamente las víctimas de delitos han 

sido las grandes olvidadas. Si hiciésemos un 

análisis de los hechos pasados y relativos a ellas 

podríamos con alto grado de certeza demostrar 

esta hipótesis. Por ello, hablar de los derechos de 

aquellas personas que han sido víctimas de algún 

tipo de acto que ha afectado, ya sea su integridad 

física o personal, ya sea sus bienes o derechos 

mismos, implica una gran responsabilidad pero, 

ante todo, una mayor conciencia social y jurídica. 

La responsabilidad estribaría en el hecho de que 

la sola razón de haberse visto afectado en cual-

quiera de los intereses personales o como se lla-

ma en materia jurídico penal, en su bien jurídico 

tutelado, basta y sobra para buscar de inmediato 

un mecanismo de apoyo y sobre todo protección 

instantánea de todas las índoles posibles a favor 

de esas personas. Además, no debe dejarse de lado 

el compromiso social que implica el conocer la 

situación de esas víctimas de actos considerados 

como ilícitos o mínimamente inadecuados, y no 

buscar la exigencia de que la autoridad encargada 

de su atención ejecute todas aquellas tareas para 

las cuales fue concebida en primer lugar. Esto nos 

lleva a la obligación legal que tiene la misma y que 

por decreto de la Carta Magna de nuestra Nación 

debe cumplir a cabalidad, y no dejarlo como una 

situación opcional sino como parte de su encargo.

A partir del día 2 de Septiembre de 1993, se 

inicia una nueva era legal en cuanto a lo que la 

protección a los derechos de las víctimas se trata, 

una vez que por reforma elaborada a la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos se 

adicionó a su artículo 20, una sección en la que 

se señalan de manera muy clara y sencilla todos 

aquellos derechos de los que puede y debe ser ti-

tular una persona a la que se le ha reconocido la 

categoría de victima cualquiera que sea su impli-

cación, ya que el numeral constitucional referido 

no señala ninguna restricción al respecto y no de-

bemos olvidar que donde la Ley no distingue no se 

debe discriminar ninguna situación en particular. 

Vemos, incluso, que se trata de mandato ineludi-

ble y no discrecional.

A la luz de la reforma mencionada en el pár-

rafo que precede, es fácil comprender cuál es la 

razón de existir de la misma. Como su misma 

redacción deja en claro, es “proporcionar a la vic-

tima todo tipo de asistencia desde la comisión del 

delito, durante el proceso y después de él”. Luego 

es necesario realizar un análisis crítico a la auto-

ridad que está obligada a poner en práctica estas 

estrategias, viéndose cuáles son sus fortalezas y 

debilidades para lograr una protección realmente 

efectiva a las garantías constitucionales relativas 

al ofendido.

Desde el punto de vista jurídico se entiende 

como víctima a aquella persona física o jurídica 

que ha recibido un daño de cualquier especie; es 

decir, no tiene que ser necesariamente físico, ya 

que incluso se considera el daño emocional o mo-

ral como parte de esos efectos nocivos. Se conside-

ra que dicho daño viene como consecuencia lógica 

de una acción evidentemente considerada como 

delito por la ley penal vigente de la zona geográfica 

y época en que se desarrolle.

En ese tenor, las Naciones civilizadas a tra-

vés de los diversos organismos nacionales e inter-

nacionales, durante las distintas etapas de evolu-

ción de la ciencia jurídica, se han más o menos 

preocupado por las personas que se ubican dentro 

de la denominación que se menciona en el párrafo 

que precede, creando instituciones o cuerpos de 

leyes fundamentalmente destinados a la protec-

ción de los derechos de quienes se han visto con-

vertidos en blanco de ciertas acciones ilícitas que 

han vulnerado su integridad física, su libertad, su 

patrimonio, entre otros intereses personales.

Igualmente válido resulta decir que los dere-

chos de las víctimas, al igual que los del individuo 

sujeto a detención preventiva, se han inscrito den-

tro de la categoría de los Derechos Humanos, ina-

lienables e irrenunciables en todo caso, y que la-

mentablemente, al mismo tiempo, circulan por el 

rumbo del olvido y más que nada pasan por gran-

des dificultades en la gran maraña gubernamental 

en lo que a burocratismo, insensibilidad y lentitud 

de trámites se refiere. Es lastimosa la manera en 
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que actúan las autoridades de cualquier nivel de 

gobierno, encargadas de la protección de los De-

rechos Humanos, considerados hoy por hoy parte 

de las garantías fundamentales de las personas.

Con la “Declaración Universal de los De-

rechos Humanos”, emitida por la Organización 

de la Naciones Unidas en 1948, se hacen claros 

y evidentes los derechos inherentes de todos los 

seres humanos de la Tierra. Este valioso y úni-

co instrumento describe, señala, enumera y hace 

constar los preceptos de igualdad necesarios e in-

dispensables para la paz y prosperidad de la so-

ciedad mundial, que desafortunadamente podría 

contraponerse a lo preceptuado por las Reglas Mí-

nimas de Tratamiento de los Reclusos.

Los valores, conceptos y contenidos de “La 

Declaración Universal de los Derechos Humanos” 

son generalmente desconocidos por la sociedad. 

Esta Declaración es parte del área de estudios de 

pocas instituciones educativas de las naciones de 

este pequeño Planeta Tierra. Nadie puede reclamar 

lo que no sabe que tiene o posee. Gran parte de la 

población que cuenta con conocimientos sobre sus 

derechos carece, sin embargo, de un concepto obje-

tivo de cómo hacerlos cumplir o de cómo obtener 

el apoyo de alguna estructura que le garantice el 

respeto y cumplimiento de los mismos.

El concepto “Derechos Humanos”, que de-

riva de “Derechos del Hombre”, surge del seno 

de la Organización de las Naciones Unidas, en 

1948. Con todo, estos derechos han sido y siguen 

siendo los protagonistas principales en el drama 

de la historia de la humanidad. La violación de 

estos derechos es la causa de la gran mayoría de 

los conflictos en la historia de la civilización. La 

lucha por los derechos de las personas es tan anti-

gua como la historia de la humanidad. La mayoría 

de las religiones del mundo basan en cierta forma 

sus enseñanzas en el concepto y la práctica de los 

Derechos Humanos.

Su importancia se debe a que es un instru-

mento de protección para la humanidad y un 

patrón de conceptos y comportamiento a seguir, 

tanto al nivel individual como global. También, a 

que no es un instrumento sectario, sino una de-

claración y afirmación de carácter global, quizás 

universal. Su importancia e impacto es que fue 

firmada y ratificada por representantes de los go-

biernos de todo el planeta. 

La “Declaración Universal de los Derechos 

Humanos” es el único documento en la historia 

de la humanidad que fue ratificado por más de 35 

estados y gobiernos. Con la aprobación, el 16 de 

diciembre de 1966, a unanimidad, en la Asam-

blea General de la Naciones Unidas, de los tres 

instrumentos y arbitrios que son parte de la “De-

claración Universal de los Derechos Humanos”, 

se toma el paso más significante de protección y 

respeto a favor del ser humano en la historia de 

la civilización. 

La Declaración y sus órganos es el único me-

canismo global en existencia que protege los dere-

chos inalienables del ser humano. Lo más impor-

tante es que, además, es el único mecanismo que 

tiene facultades jurídicas con poder de ejecución, 

y es en ese contexto que  América Latina se en-

cuentra aún en un proceso de desarrollo democrá-

tico y rápido crecimiento económico. Por ello es 

de gran importancia el concientizar a la población 

civil en general sobre Derechos Humanos.

En Latinoamérica se necesita, sin lugar a duda, 

emprender una campaña en el ámbito nacional y 

dirigida a la sociedad civil, con vistas a concientizar 

a la población, en un lenguaje simple y entendible, 

sobre lo que son los Derechos Humanos, deberes y 

responsabilidades de esta sociedad. Emprendiendo 

esta labor garantizaremos el desarrollo y el proceso 

de respeto a las víctimas, además de considerar los 

derechos de aquellos que se han visto involucrados 

en acciones que pudiesen derivar en alguna forma 

de detención en su contra.

Una de las primeras acciones tomadas por 

nuestra nación, respecto de la Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los Principios Básicos de 

Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso 

de Poder, aprobada por la Asamblea General, se-

gún acuerdo 40/34, en fecha 29 de Noviembre de 

1985, fue la aceptación y adhesión a la misma por 

México, lo que sin duda representa un gran avan-

ce en las tareas del País, en lo que respecta a la 

protección de los afectados por conductas ilícitas.

Es innegable que el decreto publicado en el 

Diario Oficial de fecha de 3 de Diciembre, al adi-

cionar al numeral 20 de dicha Carta Magna un 

apartado en el que textualmente se indicaba: “En 
todo proceso penal, la víctima o el ofendido por 
algún delito tendrá derecho a recibir asesoría ju-
rídica, a que se le satisfaga la reparación del daño 
cuando proceda, a coadyuvar con el Ministerio 
Público, a que se le preste atención médica de ur-
gencia cuando la requiera, y los demás que seña-
le la ley”, representó en su momento un avance 

significativo en el cumplimiento de México ante 

sus compromisos internacionales en relación a la 

defensa de los derechos de las víctimas y por con-

secuencia la de los derechos humanos, que son 

situaciones que están íntimamente relacionadas 

y que no pueden bajo ningún supuesto ser separa-
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das ni entendidas como cosas ajenas o no depen-

dientes entre sí.

Con el paso del tiempo, y bajo la necesidad 

y premisa de crear una nueva legislación que pro-

tegiese de manera más integral y efectiva los de-

rechos de las personas, más aún cuando estas tie-

nen la característica de víctima y por supuesto de 

probable responsable de una conducta penalmente 

sancionable, y que en su momento procesal opor-

tuno podría derivar en prisión preventiva, se dio 

una nueva reforma al artículo 20 constitucional, 

adicionando al mismo un nuevo apartado B, exclu-

sivamente relacionado con la víctima del delito en 

lo que respecta a sus nuevos derechos y a la conse-

cuente creación de centros de apoyo y programas 

de protección que garanticen su bienestar.

De manera general, dicha garantía de segu-

ridad jurídica señala que el Ministerio Público o 

Fiscal del Estado: “…deberá garantizar la protec-

ción de víctimas, ofendidos, testigos y en general 

todos los sujetos que intervengan en el proceso. 

Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento 

de esta obligación.”

Como podemos ver, la protección a víctimas 

de cualquier delito, ya sea de manera directa como 

sujeto pasivo o indirecta en calidad de doliente o 

deudo de la víctima, no es una situación discre-

cional de la autoridad investigadora o impositora 

de sanciones, sino más bien una obligación jurídi-

ca por mandato constitucional, que no está sujeta 

a ningún tipo de negociación o pretexto para no 

otorgarse. De ahí la preocupación de quien esto 

escribe en relación al choque de intereses perso-

nales y jurídicos surgidos a partir del hecho de 

que por un lado se tiene la obligación normativa 

de proteger el bien jurídico de los sujetos pasivo 

pero, por otro, no se debe olvidar el también de-

ber legal de respaldar los derechos del inculpado. 

¿Cuál de los dos debe prevalecer?, o en todo caso, 

¿a qué derecho o garantía se debe proteger prime-

ro o en forma prioritaria?, Las víctimas o pasivos 

ponen su confianza en los actos de autoridad en-

caminados a garantizarle la reparación del daño 

que han sufrido y, a la vez, como mínima com-

pensación a su sufrimiento, logran de los ope-

radores jurídicos ministeriales o judiciales una 

resolución de fondo que haga que el delincuente 

sufra las consecuencias de sus actos ilícitos y sea 

sometido a una pena privativa de libertad, incluso 

desde antes de haber sido condenado a ello. Es lo 

que conocemos como prisión preventiva, y que 

en la mayoría de las veces se logra desde el ini-

cio de la secuela procesal, cuando las evidencias y 

pruebas base de la acción de la justicia penal aún 

no son firmes. Es aquí, desde mi interpretación, 

donde se hace necesaria la provisionalidad de la 

detención, como único medio garantista de lograr 

un ejercicio adecuado de la norma criminal. Por 

otro lado, y en franca contraposición a esta mis-

ma postura de legalidad, se tiene la situación del 

inculpado, quien ha sido privado de su libertad, ya 

sea por haberlo ordenado el Ministerio Publico en 

ejercicio de sus facultades, o por haberse ejecuta-

do en su contra una orden de aprehensión, pero 

no existe una firme seguridad de la participación 

del individuo en los hechos que se investigan y 

menos aún acerca de su culpabilidad. Es ahí don-

de precisamente se hace consistir la violación a 

los derechos humanos inherentes al sujeto some-

tido a la prisión preventiva.

Tomando en cuenta ahora esta última situ-

ación, debemos en principio considerar, desde el 

punto de vista jurídico, los fundamentos legales 

que dan sustento a la privación de la libertad del 

individuo previo a su sometimiento a un proceso 

penal, que de manera principal en nuestra nación 

serían los artículos 16 y 19 constitucional, ya que 

en el primero se señalan en los V, VI y VII, donde 

se indican las formas permitidas para detención 

de un individuo y las formas en que se debe pro-

ceder en ese sentido. Todo esto en concordancia 

con el artículo 20, inciso B, fracción IX, del mis-

mo cuerpo de leyes federal, y con el  del artículo 

19 que textualmente señala: “Ninguna detención 
ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de 
setenta y dos horas, a partir de que el indiciado 
sea puesto a su disposición, sin que se justifique 
con un auto de vinculación a proceso en el que 
se expresará: el delito que se impute al acusado; 
el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, 
así como los datos que establezcan que se ha co-
metido un hecho que la ley señale como delito y 
que exista la probabilidad de que el indiciado lo 
cometió o participó en su comisión. El Ministerio 
Público sólo podrá solicitar al juez la prisión pre-
ventiva cuando otras medidas cautelares no sean 
suficientes para garantizar la comparecencia del 
imputado en el juicio, el desarrollo de la investi-
gación, la protección de la víctima, de los testigos 
o de la comunidad, así como cuando el imputa-
do esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso. 
El juez ordenará la prisión preventiva, oficiosa-
mente, en los casos de delincuencia organizada, 
homicidio doloso, violación, secuestro, trata de 
personas, delitos cometidos con medios violentos 
como armas y explosivos, así como delitos graves 
que determine la ley en contra de la seguridad de 
la nación, el libre desarrollo de la personalidad y 
de la salud. La ley determinará los casos en los 
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cuales el juez podrá revocar la libertad de los indi-
viduos vinculados a proceso”3. 

De este fragmento de nuestra Carta Magna, 

vemos claramente que si bien es cierto que en un 

momento dado se considera como violatorio de 

derechos humanos someter a detención preven-

tiva al individuo, también lo es que se ofrece un 

fundamento inalterable, relativo a la obligación 

del Ministerio Publico de garantizar que el incul-

pado se presente a deducir sus derechos y sobre 

todo a responder de las acusaciones que pesen en 

su contra, no solamente con el objetivo de encau-

sarle penalmente, sino con la legítima y jurídica 

intención de que manifieste lo que a su derecho 

convenga, con la finalidad de que se conozca la 

verdad histórica de los hechos, que es el objetivo 

que de buena fe deben perseguir los organismos 

encargados de la procuración de justicia. En esa 

búsqueda de obtención de cumplimiento del deber 

constitucional de la fiscalía, se deberá recurrir a la 

detención provisional del individuo, 

Como podemos ver, de la redacción misma 

del artículo transcrito se desprende una disposi-

ción jurídica que obliga a la autoridad judicial a 

imponer de oficio la detención preventiva, pero a 

la vez también dispone que esta situación se re-

serve solamente a los delitos considerados como 

graves y especifica algunas conductas que se con-

sideran de alto impacto social. Huelga decir que, 

de acuerdo con las características de las posibles 

personas que podrían participar de esos hecho, la 

detención a efecto de garantizar su comparecencia 

a proceso se hace una necesidad imperante sobre 

cualquier derecho que pudiesen tener esos indi-

viduos, sin conceder con ello que se les prive de 

los mismos, puesto que ésa no es la esencia de la 

norma aludida.

Al mismo tiempo, de dicha disposición cons-

titucional deriva además una sugerencia velada, 

que estriba precisamente en los mismos razona-

mientos expuestos en el párrafo precedente, es de-

cir, la posibilidad de buscar alternativas más allá 

de la prisión provisional, y que a la vez puedan ga-

rantizar de forma eficiente el cumplimiento de las 

políticas criminales establecidas en cuanto a las 

conductas ilícitas, sin tener que violentar ninguna 

norma protectora de derechos humanos.

Al respecto, podríamos hacer una compara-

ción en relación con otra nación de América Lati-

na, que también ha mostrado gran preocupación 

por los derechos de los individuos sometidos a 

prisión, como lo es Brasil, de donde han surgido 

grandes pensadores y defensores humanitarios, 

tal cual se trata del Distinguido Maestro Dr. Cé-

sar Oliveira de Barros Leal, quien en su obra La 

Ejecución Penal en América Latina a la Luz de los 

Derechos Humanos, señala lo siguiente: “…que 
es consensual el razonamiento de que no hay una 
piedra filosofal, una solución mágica para la vio-
lencia, y que su contención no se hace solamente 
a través de medidas represivas sino también me-
diante políticas públicas preventivas, de inclusión 
social, reformas de la legislación penal, procesal 
penal y de ejecución de la pena, así como el for-
talecimiento de las defensorías, de los ministerios 
públicos y del poder judicial. En aquel Congreso 
dejé claro que bajo el velo de la prevención, de 
aquella que es “difícil, pero es la única posibili-
dad”, se cobijan discursos engañosos que en una 
retórica superficial ocultan, por una parte, la iner-
cia ante la vorágine de la violencia y la incapa-
cidad de obtener buenos frutos en tanto que no 
haya disposición política y sensibilización general 
y, por otra parte, una absoluta ineficacia en rela-
ción con los delincuentes profesionales, extorsio-
nadores y mafiosos.”4

Como vemos de manera muy sencilla y con-

creta el Dr. Barros Leal nos deja ver que la clave 

de la solución del problema está precisamente en 

la prevención, pero no en aquella que se basa en 

la detención previa del sujeto considerado como 

inculpado, sino en la que se nutre de acciones y 

estrategias que permitan erradicar los ilícitos, a 

partir de acciones del estado que logren involucrar 

a los sectores más marginados o desfavorecidos, 

con el objetivo de que sus alternativas de vida se 

mejoren, y por ende eviten su involucramiento en 

dinámicas criminales que los lleven a la posibili-

dad de verse en situación de privación de la liber-

tad bajo cualquier supuesto.

Es menester recordar también todas aquellas 

consecuencias que se derivan de una detención 

preventiva, hasta cierto punto legal, pero a la vez 

en cierto momento innecesaria y sobrevaluada, y 

que no necesariamente tiene que ver con lo jurídi-

co, sino con situaciones más mundanas, es decir, 

la serie de riesgos físicos y sociales a los que se 

somete a los privados de su libertad, y que en el 

peor de los casos, podría incluso acarrear hasta la 

muerte, ya que es bien sabida la cantidad de casos 

en los que personas bajo el régimen de la prisión 

preventiva, sin que hasta ese momento quede fir-

me su calidad penitenciaria, han sido víctimas de 

las peores vejaciones cuando que no de daños a su 

integridad física. A ese respecto, “Ciudad Juárez, 
México.- Al menos 17 reos murieron luego de una 
riña que derivó en un enfrentamiento a tiros en la 
prisión de la localidad fronteriza de Ciudad Juárez. 
El vocero de la alcaldía de Ciudad Juárez, Manuel 
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del Castillo, informó a la prensa que todo inició la 
noche del lunes cuando algunos presos entraron 
a un área de prevención para agredir a otros reos. 
Agregó que los reos muertos, incluida una mujer, 
enfrentaban procesos por delitos como homicidio, 
extorsión, secuestro y robo. El portavoz de la Fis-
calía del estado de Chihuahua, Carlos González, 
informó que los presos tenían armas de fuego y la 
policía investiga cómo ingresaron al penal. El vo-
cero de la prisión, Héctor Conde, dijo inicialmente 
que los reos intentaban fugarse. Del Castillo seña-
ló que no se registró ningún escape e informó que 
otras cuatro personas resultaron lesionadas en el 
enfrentamiento, pero no las identificó. “Las pri-
meras investigaciones indican que todo se originó 
por internos de las habitaciones 16 y 17 que ingre-
saron al área preventiva a agredir directamente a 
13 reos que se encontraban en el lugar”, señaló el 
vocero municipal.”5

Como vemos, este asunto mencionado en el 

párrafo precedente, se ha convertido en una preo-

cupación de características mayúsculas, y que se 

ha venido repitiendo con los años, pero una pro-

porción mayor al anterior, es decir, que los efectos 

nocivos a la integridad física y la seguridad de los 

reos se han incrementado al paso de los años, y 

hacen cada vez mas intolerables las condiciones 

de estadía dentro de un centro penitenciario, cual-

quiera que sea la categoría bajo la que se encuen-

tre el preso. 

Existen múltiples estudios que así lo demues-

tran; como ejemplo de ello se encuentra el trabajo 

de análisis socio jurídico de los Doctores Marcelo 

Bergman y Elene Azaola, profesores e investigado-

res de la Universidad de San Diego, quienes han 

dedicado múltiples investigaciones sobre a las con-

diciones de las cárceles en México y otras nacio-

nes, de cuyo trabajo Cárceles en México: Cuadros 
de una Crisis, se desprende un párrafo muy intere-

sante que ilustra ampliamente la problemática del 

interior de los centros de encarcelamiento de nues-

tra nación, la que dicho sea de paso no es la única 

con estos problemas como veremos con posterio-

ridad: “otro tema de gran importancia es la seguri-
dad interna en el penal. Debido a que los internos 
en ciertas instancias se sienten intimidados o sus 
respuestas pueden no ser correctas, el problema es 
en todo caso mayor. Es decir, las siguientes cifras 
pueden estar subestimadas. En 2005 el 72% dijo 
que se sentía menos seguro en la prisión que en 
el lugar donde residía antes de ingresar y un 20% 
de los internos afirmó que no se sentía seguro en 
su celda. 56% refirió haber sufrido robos en la ins-
titución, algunos hasta en más de diez ocasiones, 
y 10% reportó haber sido golpeado por custodios 

o por otros internos durante los últimos seis me-
ses. De acuerdo a la constitución mexicana y a la 
perspectiva oficial, los reclusorios son centros de 
readaptación social. Por lo tanto, el objetivo de la 
condena es en primera instancia la reforma de la 
conducta de los internos.”6

Podría pensarse que esto sucede de manera 

aislada pero no es así. Cada vez son más frecuen-

tes los incidentes relativos a hechos de sangre al 

interior de las prisiones, en México y en otras 

partes del planeta, motivado principalmente por 

lo mal administrados que están los centros peni-

tenciarios, generando con ello sobrepoblación, ha-

cinamiento, y como consecuencia lógica de estas 

situaciones un ambiente muy volátil en los que se 

refiere a condiciones de seguridad y de tratamien-

to de los detenidos. Ellos no necesariamente están 

ahí por causas graves, sino que, a veces, por delitos 

de mínima cuantía o peligrosidad para la sociedad 

en su conjunto, dando con ello pie a un gran incre-

mento a la cantidad de inculpados no condenados, 

quienes ocupan un espacio físico que quizá un pe-

nado en definitiva podría utilizar, dejando así un 

gran déficit en lo que a este rubro se refiere.

A continuación se muestra de forma muy 

breve una serie de datos que corroboran lo descri-

to en previas líneas de este trabajo investigativo, y 

que corresponden al texto del excelente libro “La 
Ejecución Penal en América Latina a la Luz de los 
Derechos Humanos”, de mi querido amigo y ma-

estro, Don César Oliveira de Barros Leal: “La so-
brecarga de población, un mal endémico del que 
casi ninguno de los países de la región está exento, 
uno de los cuatro jinetes del Apocalipsis peniten-
ciario, (los demás son las instalaciones inadecua-
das, la ausencia de autentico tratamiento, la falta 
de idoneidad del personal que general ilegalidades, 
abuso de poder y corrupción), tiene múltiples cau-
sas, tales como: a) El aumento de la criminalidad, 
los secuestros y los robos con violencia están entre 
los delitos que más crecieron en América Latina; 
dígase con énfasis que los índices delictivos son 
perjudicados, conforme a las encuestas de victi-
mización, por las cifras negras (chiffres noir, dark 
numbers o dark figures, que Luigi Ferrajoli llama 
cifras de ineficiencia) por igual marcadamente as-
cendentes. b) El rezago judicial; en la mayor parte 
de los establecimientos penales de América Lati-
na y el Caribe, “más de 70% de la población no ha 
sido sentenciada debido a la lentitud de los proce-
sos judiciales y, por lo tanto, se trata de personas 
presuntamente inocentes. c) La sobreutilización 
de la pena de cárcel, con alto porcentaje de in-
ternos a la espera de una sentencia, que puede 
ser condenatoria o absolutoria (90% en Honduras, 
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76% en Guatemala y 67% en Panamá); muchos 
permanecen enchironados durante años, a veces 
por tiempo superior a aquel que la sentencia les 
impondría en caso de que fueran condenados. 
Así se refiere al tema Rosa del Olmo, socióloga 
venezolana, autora de América Latina y su Cri-
minología: “Una gran proporción de la población 
carcelaria está conformada por pequeños ladro-
nes, quienes frecuentemente pasan más tiempo 
en prisión esperando sentencia que lo establecido 
legalmente por los delitos de hurto, violándose el 
Principio legal de la Presunción de Inocencia esta-
blecen los códigos penales que, siguiendo la tradi-
ción europea, definen los delitos y sus respectivas 
penas, y también el Principio del Debido Proceso. 
Así, la pena adquiere otro significado y pierde su 
función original. Otros pasan largos periodos den-
tro de la cárcel para eventualmente ser liberados 
luego de ser encontrados no culpables. d) El en-
durecimiento de las penas; en Brasil, es el caso de 
los crímenes horrendos -llamados hediondos-, no 
susceptibles de fianza, ex vi de la Ley n. 8. 072, del 
25 de julio de 1990; en Costa Rica, los crímenes 
sexuales y el homicidio, cuya sanción fue elevada; 
y en Honduras, la cadena perpetua (life sentence) 
que se ha implantado. e) La aplicación de medidas 
administrativas de modo arbitrario o demasiado 
lento por el personal técnico, en aquellos países 
donde funcionarios y no jueces tiene la facultad 
de concesión de los beneficios de pre liberación. 
f) La insuficiencia de plazas penitenciarias (En 
Colombia, en 1977, las 168 cárceles acomodaban 
40,590, en un espacio diseñado para 28,332 pre-
sos; en México en noviembre de 2003, el déficit 
era de 40,000 camas (bed capacity y en Brasil, en 
2006, ascendían a 117,992). g) La renuencia de 
las penas alternativas, por parte de ciertos jueces 
fiscales que, aun cuando disponen de medios para 
ejecutarlas con éxito, hacen de la vista gorda y op-
tan por la pena privativa de libertad, sobre cuya 
aplicación, además, no tienen control. A los que 
minimizan las ventajas de esas penas les conven-
dría conocer por entero el tenor del Acto de Justi-
cia Criminal, de Inglaterra, en el cual se afirma, 
con acierto, que ninguna persona será enviada a 
la cárcel a menos que la autoridad judicial consi-
dere que la infracción cometida es de tal gravedad 
que la única forma de proteger a la sociedad sea la 
privación de su libertad.”7

A simple vista se perciben varias concordan-

cias en las ideas de los autores reseñados en este 

trabajo de opinión, todos de distintas nacionali-

dades y grados de preparación y experiencia, pero 

que inciden en los mismos puntos álgidos, en lo 

que respecta a su visión del mundo carcelario en 

relación la sujeción a confinamiento en el de for-

ma provisional. Tales son la violencia a la que se 

somete a los inculpados, la baja calidad de vida 

durante el tiempo que duran sus procesos, y en los 

que lejos de considerar los principios de legalidad 

y exacta aplicación de la norma, es todo lo contra-

rio, violando con ello la garantía de presunción de 

inocencia. En todo caso se les priva de la libertad, 

sin la certeza de su culpabilidad o participación en 

los hechos que se les imputa, dejando como parte 

final de este comentario la situación del olvido o 

reniego hacia otras alternativas, que procuren un 

ejercicio efectivo de la justicia penal, a la vez que 

se respetan esos derechos fundamentales a favor 

de los encausados.

En ese mismo sentido vale la pena reconocer 

a las alternativas mencionadas en el punto que 

precede una característica especial como lo es que 

tiene para la autoridad o los operadores de la jus-

ticia criminal una obligación constitucional con-

tenida en el supuesto normativo establecido en el 

numerar 17 párrafo cuarto, de la Carta Magna de 

México, que reproduzco íntegramente: “Las leyes 
preverán mecanismos alternativos de solución 
de controversias. En la materia penal regularán 
su aplicación, asegurarán la reparación del daño 
y establecerán los casos en los que se requerirá 
supervisión judicial.”8

En ese orden de ideas, podemos percibir que 

la disposición antes transcrita no sólo tiene carác-

ter de obligatoria, sino que se considera como una 

garantía de legalidad inalienable, ya que señala en 

la autoridad encargada de la resolución de conflic-

tos un deber jurídico de buscar una disyuntiva en 

ello. Es decir, les es inexcusable a los operadores 

jurídicos de esa materia encontrar otros medios 

menos drásticos tal cual se considera la prisión 

preventiva, y se deja entrever la opción de resolver 

una polémica penal obviamente bajo la supervisión 

de la autoridad judicial cuando el caso así lo ame-

rite. Es aquí donde se abre la gama de posibilidades 

distintas a la prisión preventiva, la que de acuerdo 

con la mayoría de los estudios elaborados por di-

versos pensadores en materia penal y de las conse-

cuencias jurídicas del  delito, en los más cercanos y 

distantes puntos del orbe debería ser tomada como 

de ultima ratio, es decir, como solución final y sólo 

bajo presupuestos legales extremos. 

No bastará solamente con considerarlo como 

la única forma de proteger a la sociedad sino más 

bien como una necesidad extrema que sólo debe-

ría considerarse en situaciones cuyo impacto so-

cial sea en verdad dañino y tratar de voltear hacia 

terrenos menos escabrosos, y así evitar en la me-

dida de lo posible violentar las garantías de los 
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inculpados y más aún poner en riesgo su integri-

dad física con detención provisionales que poco o 

nada resuelven al diario ejercicio de la autoridad 

penal.

Si partimos de la premisa, nunca bien inter-

pretada de la necesidad de garantizar que el in-

culpado responda ante la autoridad investigado-

ra o judicial por supuestos hechos delictivos a él 

atribuidos, debemos también considerar que ese 

menester no necesariamente implica o significa 

arrojarle en una celda mal cuidada y peligrosa en 

muchos sentidos, sino que asume la postura de 

que se debe buscar, entre varias alternativas, al-

guna que logre ese propósito, y que siempre de-

bería estar en función de la gravedad de la falta 

atribuida al sujeto, ya que no debemos mezclar ni 

confundir el de que no es lo mismo cometer una 

conducta ilícita de bajo impacto o mínimo peligro 

para la sociedad que hacerlo con una que está den-

tro de la esfera de las consideradas como graves. 

Por supuesto, por la cantidad de afectaciones 

a bienes jurídicos de las más diversas índoles jurí-

dicas, humanas y morales, y más aún por el riesgo 

a que someterían a la sociedad misma si es que 

aquellos que se encuentran en ese supuesto con-

tinúan en libertad, y en base a su propia peligro-

sidad y quizá desprecio por las reglas sociales, se 

les debe entender como intolerantes de las reglas 

y por ello entonces en un perfecto contrasentido, 

aislarlos de todo aquello a lo cual no están dis-

puestos a respetar.

Un punto álgido en función de estos razona-

mientos es que la misma autoridad se ha preocu-

pado desde hace tiempo por intentar implementar 

este tipo de alternativas legales, tal cual se refleja 

del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, es-

pecíficamente en la estrategia 6.3, que a la letra 

dice lo siguiente: “Reconstruir los mecanismos de 
caución y readaptación social. La sobrepoblación 
crónica en los centros de reclusión es un obstá-
culo para la aplicación de la ley en su interior y 
para garantizar condiciones dignas a los reclusos. 
Además de las estrategias encaminadas a reducir 
el tiempo necesario para dictar sentencia, se di-
señará y aplicara un nuevo esquema de prisión 
preventiva, y se facultará al juez para imponer 
medidas cautelares durante el desarrollo del pro-
ceso. Se analizará la pertinencia de medidas alter-
nativas como la vigilancia electrónica, el arraigo 
territorial, la caución, la vigilancia a cargo de de-
terminada gente o instituciones, y el sometimien-
to a instituciones de educación, entre otras.”9

Del texto anterior podemos fácilmente de-

terminar que es una preocupación prioritaria del 

Estado Mexicano el buscar disminuir los casos de 

práctica de la prisión preventiva para sustituirla 

por otras menos dañinas emocional y jurídica-

mente, en perjuicio del los inculpados de conduc-

tas delictivas.

Son muchas las alternativas que se pudie-

sen adoptar en este asunto de la detención pro-

visional, cuyo espíritu se entiende legitimo pero 

equivocado en muchas formas y más por el hecho 

de los derechos humanos que violenta o podría 

violentar. Con el ánimo de no hacer este ensayo 

aburrido e innecesariamente extenso, solamente 

me referiré a dos opciones que desde mi óptica ju-

rídica tienen aplicación en nuestra nación y segu-

ro estoy también podrían implementarse con gran 

éxito en el resto de los países del mundo.

Una de las formas que considero de las más 

apropiadas para resolver esta primera tarea de 

encontrar caminos distintos a la prisión preven-

tiva seria, por ejemplo, la vigilancia electrónica 

a distancia, la que, sin apelar en gran medida al 

imperio de la ley, es decir, sin tomar mucho en 

cuenta la prioridad jurídica de demostrar la cul-

pabilidad o inocencia de un inculpado, se pudiese 

aplicar sin que ello signifique un daño a la inte-

gridad corporal del individuo, ya que una de las 

preocupaciones principales que atañen al uso de la 

práctica de la detención preventiva precisamente 

estriba en la idea de que al aplicarla se violentan 

los derechos humanos. Si bien es cierto que el im-

poner al inculpado un dispositivo de seguimiento 

o localización electrónica pudiese significar en su 

vida diaria un acto de molestia, también lo es que 

le resultaría menos oneroso en muchos sentidos, 

puesto que podría continuar con sus actividades 

cotidianas, con cierto nivel de restricciones pero 

al menos sin estar  separado de su familia, trabajo 

o posesiones más elementales y necesarias, y me-

jor aún, sin exponerse a los riesgos de un sistema 

penitenciario fallido y poco oferente de garantías 

de seguridad física y moral.

Son muchas las aplicaciones prácticas que se 

pueden obtener de estos artefactos de localización 

a distancia, principalmente las que se relacionan 

a la posibilidad de evitar el aprisionamiento del 

sujeto inculpado, puesto que es esa precisamente 

la mayor queja en relación a los impactos que pro-

ducen en el ánimo de los indiciados privados de 

su libertad, quienes reclaman, además, como una 

premisa fundamental de su malestar la falta de se-

guridad jurídica, derivada del incumplimiento de 

la obligación constitucional de no imponer al in-

diciado ningún tipo de represalia. Esta alternativa 

tecnológica si bien restringe de alguna manera la 

libertad del individuo, también a la vez la protege, 
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dada la posibilidad de que el sujeto continúe en 

cierta medida con sus actividades personales de 

forma casi normal.

No es óbice esta consideración para adver-

tir que el uso de esas tecnologías también podría 

tener sus bemoles, puesto que el portarlo no se 

garantiza de ninguna forma que el usuario respete 

las normas jurídicas establecidas por el Estado en 

el entorno social en que éste se desarrolle y no 

se puede evitar que el mismo usuario destruya el 

dispositivo o cometa conductas inadecuadas. Al 

portador del artificio electrónico se le podría lo-

calizar o de menos ubicar en la escena del crimen 

de manera muy sencilla, ya que los localizadores 

están directamente conectados con los aparatos 

G.P.S. (Global Positioning System). A partir de su 

uso y sistematización se podría lograr un avance 

trascendental en la labor de la prevención de los 

ilícitos, o por lo menos la rápida ubicación y cap-

tura de los responsables. Esta ventaja por supuesto 

no deja de tener sus antagonistas, y peor aún sus 

detractores, quienes conforman toda una gama 

de oposiciones al uso de estos sistemas, aunque 

desde el punto de vista de quien esto escribe pali-

decen ante el cúmulo de utilidades prácticas que 

se pueden imponer del uso de estos aparatos, y 

todo debido a la mejoría en los trámites relativos 

a la persecución del delito. En lugar de someter al 

indiciado a una innecesaria y prácticamente ade-

lantada pena de cárcel, se le da una oportunidad 

de mantenerse en libertad.

Por ello, vale la pena hacer de manera muy 

breve algunos recuentos de los casos de éxito, y por 

supuesto lo contrario, es decir, las situaciones ad-

versas al uso de esta tecnología de ubicación física 

de las personas, en un afán de tratar de determi-

nar si es más o menos factible implementar estos 

artefactos. Podríamos en primera instancia referir 

el trabajo del jurista brasileño Dr. César Oliveira 

de Barros Leal, contenido en su libro “La Vigilan-

cia Electrónica a Distancia”, en donde menciona 

lo siguiente: “En Chihuahua, el Programa de Vigi-
lancia Electrónica fue implantado por el Gobierno 
del Estado en el año 2003. En el pueden participar 
condenados por delitos del fuero común, excepto 
los previstos en el artículo 74 del Código Penal10, 
que hayan cumplido el 25 % de su sentencia –de-
biendo con anterioridad ser recomendados por el 
CTI del Centro de Reinserción Social–, así como 
las personas a quienes se ha dictado una medida 
cautelar por la autoridad judicial. Los requisitos 
técnicos para el ingreso al Programa son: domici-
lio con luz eléctrica, cuya ubicación tenga cober-
tura de red telefónica celular, teléfono residencial 
con línea terrestre, supresión de servicios digitales 

adicionales, límite de diez minutos, el máximo de 
tiempo para llamadas telefónicas. El costo del in-
greso es de treinta mil pesos, que pueden ser pa-
gados al contado o en amortizaciones mensuales. 
En lo que atañe a los procesados, los gastos son 
asumidos por el Estado….Integran el equipo un 
brazalete-transmisor, resistente a agua, con pro-
tección contra cambios de temperatura y manipu-
laciones; un GPS asegurador del rastreo en tiempo 
real; una unidad –MEMS 3000– que supervisa la 
presencia en el domicilio, hace el reconocimiento 
facial automático del usuario y pruebas de alco-
holemia, identificando los niveles de alcohol en el 
aliento; y una unidad receptora DCU Celular, con 
la tecnología GSM. Desde la terminal del sistema, 
en la Estación Técnica de Monitoreo –que conocí 
en marzo de 2009, en compañía de la Dra. Ruth 
Villanueva Castilleja, mi tutora y de la Lic. Nancy 
Ivonne Daniels Márquez, Magistrada del Tribunal 
Superior para Menores–, y ubicada en el Complejo 
Estatal de Seguridad Pública C4, es posible ver los 
mensajes remitidos por los receptores y tomar las 
providencias necesarias como el alta de nuevos 
ingresos y el manejo de las transgresiones. Al 
dispararse una alarma, el hecho es de inmediato 
comunicado al abogado responsable, vinculado al 
Programa, a quien compete definir cómo actuar en 
esas circunstancias y cuáles son las consecuencias 
de signo personal y jurídico.”11

Como vemos del texto del apreciado Maestro 

Barros Leal, se desprenden muy interesantes si-

tuaciones que permiten optar por una alternativa 

mucho menos onerosa, al menos en lo que a la 

libertad personal atañe, ya que al analizar los cos-

tes para el usuario, podríamos de una forma muy 

sencilla y apelando a la matemática más simple, 

hacer una suma de los gastos que implica, por el 

momento, en el Estado mencionado en el párrafo 

transcrito el adherirse a ese programa alternativo 

a la prisión. Eso implica una serie de gastos, que 

evidentemente se actualizan conforme se ponen 

al día las situaciones financieras nacionales, pero 

contraponiéndolo con los gastos que implica la 

prisión, sin conceder que el estar bajo detención 

se deban erogar gastos especiales, se toma como 

agravante a esta situación el hecho, de que nor-

malmente es el mismo detenido quien representa 

la mayor parte sino que es la única fuente de in-

gresos del hogar familiar. Entonces los ingresos se 

reducen y por consecuencia el resto de los miem-

bros de la parentela tienen que buscar opciones de 

ingreso que no siempre son las mejores y por ello 

los gastos sostenidos en relación a proporcionar 

alimentos o implementos de uso diario para el reo 

tendrían que verse mermados y empeorar las con-
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diciones ya de por sí precarias de los encausados. 

Eso sin tomar en cuenta lo que le cuesta al Estado 

la manutención de la población penitenciaria, la 

que generalmente está en mayor proporción re-

presentada por un porcentaje mucho mayor de 

aprisionados no sentenciados y sometidos a de-

tención preventiva que los que ya han recibido 

una resolución final de sus procesos penales. Al 

respecto vale la pena referir que: “La manuten-
ción de los casi 100 mil internos en México que 
no han recibido sentencia asciende a cuatro mil 
400 millones de pesos anuales, a pesar de que la 
mayoría de los detenidos cometieron delitos me-
nores a los seis mil pesos y en el caso de narcome-
nudeo obtuvieron ganancias de menos de mil 600 
pesos. El Centro de Estudios Sociales y de Opinión 
Pública (CESOP) de la Cámara de Diputados pre-
sentó un análisis con base en cifras de la Secretaría 
de Seguridad Pública y el sistema penitencial, en 
el que se revela que cada recluso cuesta al erario 
130 pesos diarios. “La mayoría de los presos tienen 
pendientes condenas por robos simples, 25% por 
robos de menos de mil pesos, 50% menos de seis 
mil pesos, y sólo 5% fueron encarcelados por más 
de 75 mil”, explica el documento.  En el caso de de-
litos contra la salud, el estudio detalla que el valor 
promedio obtenido por la venta de drogas es de mil 
168 pesos, y sólo 10% de los casos exceden los tres 
mil 900 pesos.  “En suma, los que abundan no son 
los grandes traficantes, sino los comerciantes pe-
queños y probablemente, consumidores”, apunta 
el documento.”12

Si hacemos un análisis comparativo entre los 

gastos que se refieren en la nota periodística antes 

mencionada y las erogaciones económicas referen-

tes a la vigilancia a distancia, fácilmente podemos 

apreciar que el monto entre uno y otro es muy dis-

tante, es decir, resulta mucho más económico bus-

car compartir el gasto del servicio de localización 

remota de procesados que ingresarlo a una prisión 

insegura y costosa, amén de la cantidad de violacio-

nes sistemáticas a derechos humanos y a la integri-

dad física de quienes se encuentran privados de su 

libertad en esos establecimientos.

Para no hacer a un lado el tema negativo que 

siempre ennegrece el horizonte de toda propuesta, 

resulta prudente reconocer que los sistemas alter-

nativos de seguimiento de procesados o indiciados 

no siempre resultan ser todo miel sobre hojuelas, 

ya que existe una gran cantidad de detractores que 

critican y satanizan esas prácticas, tachándolas 

incluso de ser discriminatorias y probablemente 

una causa y motivo de extensión de los organis-

mos de control oficial, lo cual se podría traducir 

en una especie de tiranía moderada, al poder co-

nocer en todo momento los movimientos y actos 

de aquellos que se han sometido a estas tecnologí-

as alternas, sin tomar partido al hecho de que esta 

opción les podría evitar más de un disgusto, como 

se ha visto en los puntos que al respecto mencio-

no en este trabajo.

Aun así, vale la pena mencionar que entre 

los factores de desprecio hacia estas tecnologías 

sustitutivas de la prisión provisional o definitiva 

está en primer lugar la cuestión de la inconsti-

tucionalidad entendida como la forma en que se 

invade la esfera de la intimidad domiciliaria, con-

sagrada en el artículo 16 de la Carta Magna, en el 

que se señala de manera fundamental la imposi-

bilidad de causar “actos de molestia” en el domici-

lio, papeles, posesiones, etcétera, del individuo, si 

no existe una previa disposición judicial fundada 

y motivada, que así los justifique. Si hacemos una 

crítica selectiva y analítica de dicha garantía de 

seguridad jurídica, veremos que efectivamente se 

podría considerar como una violación el colocar 

artefactos de esta índole en el domicilio y persona 

del inculpado, y que en el momento en que esto 

acontece no se ha demostrado todavía cabalmen-

te la culpabilidad del mismo, como se ha venido 

insistiendo en estas líneas. Evidentemente, esto 

tendría que traer como consecuencia una bien 

planeada y profunda reforma constitucional, en la 

que se establezcan excepciones a la regla, y que en 

este caso se trataría de implementar mecanismos 

legales en los que se permita adoptar este tipo de 

tratamiento a los inculpados sin llegar a constituir 

una violación a sus garantías y derechos huma-

nos, sino que por el contrario lo acepte y entienda 

como un beneficio quizá equiparable a la libertad 

bajo caución.

Por otro lado, se menciona también en las 

críticas dirigidas al ejercicio de la vigilancia a dis-

tancia, una hipotética extensión del control es-

tatal, a partir de la observación y del constante 

monitoreo de los sometidos a este sistema, una 

especie de extensión de la técnica panóptica obser-

vadora, día y noche de las acciones del procesado, 

en la que sin estar físicamente presente, pero sí 

auxiliado por una serie de artificios electrónicos, 

se mantiene un record casi perfecto y constante de 

los movimientos del usuario, que de alguna ma-

nera constriñen su intimidad, al no darle un real 

sentido de la privacidad, toda vez que no se nece-

sita del ojo escudriñador del carcelero pues este 

ha sido sustituido por un ordenador y una central 

receptora de señales GPS. Aun así, en todo caso, 

al considerar al Estado como una especie de gran 

entidad represora y vigilante, se tiene la necesidad 

de concederle especiales atribuciones tales como 
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la innecesaria posesión de una orden de búsque-

da en la intimidad del domicilio particular, que 

por definición se sabe es necesario sea ordenada 

por la autoridad judicial, al cumplir con una serie 

de requisitos legales insalvables y en el particu-

lar, prácticamente se le concede a las autoridades 

monitoras de una facultad solamente reservada a 

una judicatura, sin importar que se cumpla con 

las formalidades que el caso amerita, dado que la 

permisividad de la misma norma al respecto con-

travendría ese supuesto de respeto por la intimi-

dad ajena.

Como vemos, no deja de preocupar las im-

plicaciones violatorias a garantías individuales 

de las personas el hecho relativo a la vigilancia 

electrónica a distancia como medio alternativo a 

la prisión preventiva, actualmente aceptada por la 

mayoría de los países avanzados en materia penal, 

y luego como una nueva alternativa no sólo para 

este supuesto sino también en los casos que se 

pretenda asegurar la presencia de un inculpado, 

ante la autoridad judicial que ha de procesarle. 

Como seguramente el lector podrá percatar-

se, no es dable a todas las conductas inadecuadas 

consideradas delito, sino sólo para aquellas cuyo 

impacto social es de mínimo daño. Obviamente, 

también tendrá que tomarse en consideración la 

personalidad criminal del pretenso usuario, y que 

en el momento en que se decida aplicarle o suge-

rirle esta nueva forma de prevención de sustraerse 

a la acción de la justicia, no se provoque con ello 

la repetición de las conductas que lo pusieron en 

esa situación: en primer lugar, la molestia a la víc-

tima o víctima del hecho o sus testigos; peor aún, 

la comisión de nuevas acciones ilícitas, lo que se 

contrapone por completo a la legítima intención de 

prevención y erradicación del delito, ya que no se 

logra el objetivo de desalentar a las personas acerca 

de llevar a la práctica conductas inadecuadas.

Por lo visto, no es una tarea sencilla. Por un 

lado, se debe preservar los derechos de la víctima 

y la seguridad jurídica que a ello atañe, es decir, lo-

grar un ejercicio transparente y efectivo de la justi-

cia; pero, por otro, no menos importante, proteger 

los derechos humanos de los posibles sujetos so-

metidos a un proceso penal que lleve aparejada la 

prisión preventiva, con las consecuencias que am-

pliamente hemos manejado en el cuerpo de este 

trabajo de crítica y análisis de los distintos crite-

rios asumidos por nuestra nación y algunos países 

del orbe, especialmente Brasil, que comparte en 

gran medida los contenidos en cuanto a norma de 

tratamiento de prisioneros y derechos humanos.
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